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RELACIONES EXTERIORES

Tegucigalpa, 15 de de marzo 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
ló—Autorizar la erogación de.. 

{$218.86 o/a) doscientos dieciocho pe
sos ochenta y seis centavos oro smer 
cano que la Caja Nacional entregará a 
la Tropical Radio Telegraph Compsny, 
por la trasmisión de mensajes inalám
brico* relacionados con el servicio pú* 
blico, según cuentas presentadas, eu el 
mes de febrero recién pasado, *.1 gasto 
se imputara a ia Partídp 7®, Capítulo V, 
Departamento de Relaciones Exteriores, 
de la Ley de Presupuesto vigente;

2^—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 6ó, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y,

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de ['.elaciones Exteriores, por la ley, 
Pómulo E. Durón.

Tegucigalpa. 19 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la erfgación de . ..

($ 1 .200.00 oía) mil doscientos pesos oro 
americano que se pagarán al señor don 
Armando López Uiloa, actual Cón&ul 
General dn Honduras en San Francisco 
de California, EE. UCJ. de América, como 
valor de les gastos extraordinarios que 
ha hecho pquel funcionario durante los 
meses de julio a diciembre de 1922. El 
gasto se imputará a la Partida 7®, Capí
tulo V, Departamento de Relaciones 
Exteriores, de la ley de Presupuesto 
vigente.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el

articulo 14. NO 60, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

80- Que cdb el presente acuerdo &e dé 
cuenta ai Congreso Nacional en SU9 pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.

-{ NÚM . 6.367

30—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley» 
Rómulo E. Durón.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley» 

Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :
ló ~  Autorizar la erogación de {$66 90) 

sesenta y seis pesos noventa centavos 
plata, que la Aduana de Amapala entre
gará a la casa P. Uhler y C®, de aquel 
puerto,por valor de las mercaderías que, 
según factura presentado, suministró 
para ios funerala del sr-fior Licenciado 
don A'bei lo Mí neos, ex Ministro de 
Guatemala en Honduras. El gasto se 
imputará a Ja Partida 7®, Capítulo V. 
Departamento de Relaciones Exteriores, 
de la Ley de Presupuesto vigeote;

29— Requerir al Tribunal Soperior de 
cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, NO 69, de la Ley de dicho Tri
bunal, razone esta orden bajo la respon** 
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

30-  Que con e) presente acuerdo se dé 
cuanta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesione**. -  Comuniqúese.

L ó p e z  G-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley,

Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 20-de marzo de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19— Autorizar la orogación de ($ 44 50) 

cuarenta y cuatro- pesos cincuenta cen
tavos plata que ¡a Aduana de Amapala 
entregat á al Comandante de dicho puerto, 
valor que invertirá en pagar al estable
cimiento Lft Geisha varios artículos que, 
segÚD factura presentada, suministró 
para loa funerales de1 srfior Licenciado 
don Alberto Meneos, ex Ministro de 
Guatemala en Honduras El gasto se 
imputará a la Partida 7®. Capítulo V, 
D^nartamr nfco de Relaciones Exteriores, 
de la ley de Presupuesto vigente.

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, NQ 69, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de............

($ 195.00 ola) ciento noventa y  cinco 
pesos oro americano qne la Aduana de 
Amapala entregará a la casa P. Uhler y 
O ,  por la conducción de aquel puerto a 
San Jote de Guatemala, a bordo del vapor 
"Salvador,” del cadáver del señor Lie. 
dou Alberto Meneos y de lacAnisión que 
lo acompañó El gasto se imputará a la 
Partida 7®, Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la Ley de 
Presupuesto vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
pí artículo 14, N9 69, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la rea* 
poBsabilidad del PoJer Ejecutivo; y

39—Que con el presente ¿cuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secutarlo de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa. 20 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1Q-Autorizar la erogación de .

($ 200.00) doscientos pesos plata, que la 
Aduana de Amai ala entregará a la casa 
P  Uhler y C°. 1 aquel puerto, por valor 
uel viaje expreso m vanorcito «Pacífico» 
que condujo de ^ L  a Amapala y  
de este puerto, a bordo del vapor «Salva 
dor» el cadáver d 1 señor Licenciado don 
Alberto Meneos Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario que fue de 
Guatemala, en Hondura-*. El gastóse 
imputará a la Partida 7®. Capítulo V, 
Departamento de Relaciones Exteriores, 
de la Ley de Presupuesto vigente.

29 —Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas nara que, de cuformidad < 

artículo 14, NO 69. do !a Ley <ie Ji« h > 
Tribunal, ratone esta orden bajo la res 
potabilidad del Poder Ejecutivo; y

39 -Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
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El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Relaciones Exteriores, por Ja Je.y,

Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 20 de marzo de J923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
I?—Autorizar Ja erogación de ($ 191.86) 

ciento noventa y un pesos treinta y  seis 
centavos plata, que la Aduana de Ama* 
pala entregará a los propietarios del
Hotel Morazán, así:
Por atender a una parte de ia comitiva 

que acompañó al señor Presidente de 
la República en su viaje a aquel puer* 
to, para asistir a los actos fúnebres ce 
lebrados en honor de don J. Antonio 
López Gutiérrez, Ex Ministro de Hon
duras en Washington............ $ 137.00

Por atender a la comitiva que 
acompañó los restos del ex
presado Señor López Gutié 
rrez, a El Salvador 21,71

Por atender a la comisión que 
acompañó el cadáver del señor 
Licenciado don Alberto Men
eos, ex Ministro de Guatema*
la en Honduras.......................  31.75

Suma................................$ 191.86
El gasto total se imputará a la Partida 

7?, Capítulo V. Departamento de Reía* 
clones Exteriores, de la Ley de Presu* 
puesto v jgA te .

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, NO 69, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone e9ta orden bajo la res* 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

89—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Coagreao Nacional en sus pró* 
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 21 de marzo de 1923.

Con vista de la nota de 2 de este mes. 
en que la Comisión para el estudio rela
tivo al dominio de las Islas del Cisne, 
manifiesta que está concluido el trabajo 
de investigación que se le encomendó, 
faltando pocos documentos cuyo examen 
y copia quedarán terminados en el pre* 
sente mes, para la elaboración subsi
guiente del informe respectivo; el Pre
sidente de la República 

a c u e r d a :
Que el 30 del mes corriente cesen los 

efectos del acuerdo de 7 de diciembre 
último, relativo a la Comisión de que se 
ha hecho mérito.— Comuniqúese.

L ó p e z  G,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Rómulo E. Durón

Tegucigalpa, 21 de marzo de 1023.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de ($9.50) 

nueve pesos cincuenta centavos plata, 
que la Caja Nacional entregará al Oficial 
Mayor del Ministerio de Relacione* E x 
teriores, para la compra de un Código 
Civil, un Código de Procedimientos y un

Código Peoai, que se enviarán a la Fa
cultad de Derecho y  Notariado de Occi
dente, de Guatemala Kl gasto se im* 
putará a Ja Partida 79, Capítulo V, De 
partamento de Relaciones Exteriores, de 
la Ley  de Presupuesto vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 34, N9 69, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley,
Rómulo E■ Durón. 

______  *
Tegucigalpa, 28 de marzo de 1923.

El Presidente de la República 
ACUERDA I

A utorizar la erogación de ($ 50.00) cin
cuenta pesos plata, que la Caja Nacional 
entregará al señor Oficial Mayor del Mi 
nisterio de Relaciones Exteriores, canti 
dad que iovertirá en la compra de varios 
útiles de escritorio para servicio de di
cho Ministerio. El gasto se imputará a 
la Partida 39, Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la Ley  de 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Relaciones Exteriores, por la ley,
Rómulo E■ Durón.

Tegucigalpa, 24de marzo de 1923.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
19-Autorizar la erogación de..........

($ 2.000.00) dos mil pesos plata, que la 
Caja Nacional entregará al señor Gene
ral den A lfredo García, por valor del 
ataúd para los restos del señor Licencia
do don Alberto Meneos, ex Ministro de 
Guatemala en Honduras, y por otros 
gastos ocurridos en sus funerales. El 
gasto se imputará a ia Partida 7*, Capí
tulo V , Departamento de Relaciones 
Exteriores, de la Ley de Presupuesto 
vigente.

29- Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de confoimid&d con 
el artículo 14, N9 69, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se de 
cuenta al Crngreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones .^Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley,

Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1923.
Eí Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de..

($ 684.41) seiscientos ochenta y  cuatro 
pesos cuarenta y un centavo plata, que la 
Caja Nacional pagará a la casa Santos 
Soto, por valor de las mercaderías que, 
Begúo factura presentada, ha entregado 
al Mayordomo del Palacio, por cuenta del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. El

gasto se Imputará a la Partida 7\ Capi
tulo V , Departamento de Relacionas
Exteriores, de la Ley de Presupuesto 
vigente.

29- Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14. N9 69, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y,

3?—Que del presente acuerdo ze dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1921.

El Presidente de la República 
ACUEEDa :

19~*Autorizar la erogación de ($ 40.50) 
cuarenta pesos cincuenta centavos plato, 
que la CajA Nacional pagará a los Bello» 
res J. Rossner & C9. por valor de las 
mercaderías que, según factura prsen* 
tada, han entregado al Mayordomo del 
Palacio, por cuenta de) Ministerio dt 
Relaciones Exteriores. El gasto se im
putará a la Partida 79, Capítulo V, Depar* 
tamento de Relaciones Exteriores, de la 
Ley  de Presupuesto rigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con al 
artículo 14, N9 69, de la Ley de dicho 
Tribuna), razone esta orden bajo ia res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

89 - Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta a) Congreso Nacional en sus pró* 
ximas sesiones.'-Comuniqúese.

L ó pez  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley,

Rómulo E. Durón.

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

señor José María Sierra, de! cargo de 
Comandante del 'Presidio de la ciudad 
de San Pedro Bula, y nombrar para que 
lo sustituya, al señor J Antonio Pineda, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
#  Angel Zúniga ButU.

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que si 

Ministerio respectivo designe, ae pagas 
a la Municipalidad de Colinas, en el de* 
partamento de Santa Bárbara, la soma 
de ($ 300.00) trescientos pesos plata, va* 
lor con que el Supremo Gobierno con
tribuye para la compra de una canoa 
que prestará sus servicios sobre las 
aguas del R ío Jicatuyo. El gasto ss 
imputará a la Partida 19, Capítulo X I, 
Departamento de Gobernación, del P r t»
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•apuesto General de Gastos.—Corouní* 
•oese.

L ópez  G.

Bi Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Angel ZúhiQti Huele.

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1923.
EM Presidente de la Reoública 

a c u e r d a

Que por la oficina de Hacienda que el 
Ministerio respectivo designe, se pague 
ais Casa BI R. Squibb A  Son* de New 
York, la suma de ($223,70 o. a.) dos
cientos veintitrés pesos setenta centavos 
oro americano, valor que le corresponde 
por lss mercaderías que despachó al Go
bierno de Honduras, para servicio del 
Hospital General de esta ciudad, en el 
mes pasado. El gasto se imputará a la 
Partida 38, Capítulo VII, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente —‘ Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1923 
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería Genera) deSalu 

bridad Pública, se pague al doctor Tdon 
Ariatides Girón Aguilar, la suma! de 
($ 300.00) trescientos pesos, valor que le 
corresponde por sus servicios prestados 
como Delegado Extraordinario de Sani* 
dad de Trujüio, departamento de Colón, 
dorante el mes de septiembre próximo 
pasado. El gasto se imputará a la Par
tida 89, Capítulo V III, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
Gastos,—Com u níquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 
ds Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Hutte.

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r p a :
Dispensar la publicación (de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Tori 
bJo Araúz y Matilde Araúz vecinos de 
Trujillo, departamento de Colón, previo 
entero de diez pesos en )a Administración 
de Aduana, respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado enel Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZáfUga Huele.

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1923.
El* Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el aita, en el Resguardo del 

Presidio de la ciudad de Choluteca, del 
Sub Teniente JerónimoCorbejo. El nom
brado devengará el sueldo de ley, a 
partir del primero de los corrientes, fe
cha en que empezó a prestar sus serví 
otos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretariode Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Hue/U.

Tegucigalpa, 5 deoctubre de 1923.
El Presidente de la República

*cuerda •
Que por la oficios de Hacienda que el 

Ministerio respectivo derlgne, se pague 
al Gobernador Político del departamen
to de Intibucá, la suma de ($ 6.00) seis 
pesos, valor que invertirá en habilitar 
tres reos que hará conducir de la cabe
cera de aquel departamento, a la Peni
tenciaría Central do esta ciudad. El 
gasto se imputará a (a Partida 11, Capí
tulo IX , Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

E1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el alta en el Resguardo de 

la Penitenciaría Central de los Oficíales 
siguientes: Capitán Manuel J. Rivera, 
sustituyendo al de igual grado Faustino 
Ocboa N : Teniente Humberto Andino 
Aguilar en sustitución de Pedro Ruis; 
Teniente Julián Díaz en sustitución de 
Gabino Alvarado Pérez; Sub-Teniente 
Rogelio González en lugar de Humberto 
Andino Aguilar; y Sub-Tenieute Ramón 
Medina en sustitución de Rogelio Goozá* 
lez. Los nombrados devengarán el suel
do de ley, s partir del l 9 de los corrien
tes, fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 5 de octubre de l928.
El Presidente de la República 

a c u e r p a :
Que por la Tesorería General de Salu

bridad Pública, se pague s) doctor don 
Rodolfo Espinosa R; la de suma ($ 500.00) 
quinientos pesos, valor que le correspon
de por sus servicios prestados como Ins 
pector General de Profiláxis Sanitaria, 
en el mes de septiembre anterior El 
gasto se imputará a la Partida 39, Capí
tulo V il ] ,  Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zútiiga Huele-

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, & Añá
delo  Ríos y Luisa Maldonado, vecinos 
de San José de Copán, departamento de 
Copán, previo entero de cinco pesos, en 
la Receptoría de Rentas de Trinidad,— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1928.
61 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraerlmatnmoniocivil.s Eduardo 
Fernández y María Isolina Selva, veci
nos de Tela, departamento de Atlántidi, 
previo entero de diez pesos en la Tenen
cia-Administración de Aduaoa respecti
va.—Comuniqúese-

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1928.
El Presidente de la Renúbüca 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Gobernador Político del departamen* 
to de Gracias, la suma de ($ 10.00) dies 
pesos mensuales, valor que invertirá en 
pagar los alquileres de la casa que oca- 
pan las oficinas de su cargo. Impútese 
e) gasto a la Partida 1*, Capíulo X I, De
partamento de Gobernación del Presu
puesto General de Gastos. El presóte 
acuerdo surtirá sus efectos a partir del 
19 de agosto anterior.—Comuniqúese,

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1928.
El Presidente de la República 

' a c u e r d a :
Que por )& Tesorería General de Salu

bridad Pública, se pague a la Farmacia 
' ‘La  Salud” del Doctor Enrique Vives 
Monjil) la suma de ($ 26.00) veintiséis 
pesos, valor que le corresponde por las 
medicinas que suministró para combatir 
la epidemia de disentería, en Gracias y 
Danlí, departamento.de Gracias y El Pa
raíso, respectivamente, en el mes de 
septiembre anterior. El grato se impu
tará a la Partida 39, Capítulo V III, De* 
partamento de Gobernación del Presa* 
puesto General de gastos.—Comuniqúe
se.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1928.
El Presidente de ¡a República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Gobernador Político del departamen 
de Colón la Suma de ($ 120.00) ciento 
veinte pesos, valor que invertirá en la 
compra de materiales y confección de 
veinte uniformes para servicio del cuer
po de Policía de Trujillo. El gasto se 
imputará a la Partida 89, Capítulo X, 
Dopartamento de Gobernación del Pre
supuesto General de Gastos-—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

A ngel Zúñ iga  ¿fuete.
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Tegucigalpa, 6 de octubre de 1928.
El Presidente de le  República

ACUEUDA:
Io—Que por la oficina de Hacienda 

que el Minsterio respectivo designe, se 
pague al Gobernador Político del depar 
lamento de Colón, la suma de (9 144 00) 
cuarenta y cuatropeaos, valor que in
vertirá en la compra de materiales y pa
go de la confección de diez .y ocho uni
formes pata servicio de ios soldados 
que componen el Resguardo del Prpsi* 
dio de Trujillo Ei gastóse imputará a 
Partida 12*. Capítulo IX. Departamento 
de Gobernación del Presupuesto General 
de Gastos.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, bajo la resposabiü' 
dad del Poder Ejecutivo y deconformi- 
midad «on el artículo 14 NO 69 de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

3?—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
simas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1923- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la pub!i<*ac¡óu de edhtos 

para contraer matrimouio civil, José 
Audato Enamorado y Francisca Sánchez, 
vecinos de Santa Bárbara, departamento 
del mismo nombre, previo entero de cin 
co pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Hutte.

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Que por la oficina de Hacienda que 

el Ministerio respectivo designe, se pa. 
gue a! Comandante del Presidio La Es
peranza, departamento de Intibucá. la 
suma de ($ 8.00) ocho pesos mensuales, 
valor que invertirá en gasto común de 
aquel centro penal. El gasto se irnpu 
ta r i a la Partida 12, Capítulo IX. De
partamento de Gobernación, dei Presu 
puesto General de Gastos. El presente 
acuerdo surtirá sus efectos, a partir del 
1Q de los eorrieutes.

29 —Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que bajo, la responsabili 
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14. N 9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúñiga Hítete.

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1923.
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General de Salo

bridad Pública se pague a la Farmacia

«Cruz Roja», de San Pedro Sula, la suma 
de (9 126 00) ciento veintiséis pesos, va» 
lor que le corresponde por )«s medicinas 
que suministró en el retos de septiembre 
anterior, para combatir la epidemia de 
disentería en El Negrito, departamento 
de Yoro. El gasto se imputará a la 
Partida 39, Capítulo V III, Departamento 
de Gobernación, det Presupuesto Gene* 
ral de Gastos.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Züfliga Hítete.

Tegucigalpa, 6 de octubre He 1923.
Ei Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

pata contraer matrimonié civil, a Lean 
dro Bevtrand y María de los Angeles 
Navarro, vecinos de San Juan Guanta, 
departamento de Gracias, previo entero 
de cinco pesos en la Receptoría de Ren
tas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Unete.

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1923 
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
Conceder al Licdo. Enrique Jiménez 

diez días de licencia, para separarse del 
cargo de Gobernador Político del depar 
tamento de Intibucá. y nombrar interi
namente, para que lo sustituya, por r-1 
tiempo que dure su ausencia, al General 
Manuel Antonio López, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G. 1
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Cruz 
Beoedict y Juana Sambulá, vecinos de 
La Ceiba, departamento de At'ántida, ¡ 
previo entero de diez pesos en la Admi- I 
nistración de Aduana r e a c t iv a .—C o - ' 
inuníquese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho { 
de Gobernación y Justicia, i

Angel Zúñiga Hutte

H V I S O S

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
presentado en su despacho la solicitud que di 
ce: «Paten te 'de Invención— Supremo Poder 
Ejecutivo.-^Rubén R, Aarrientos, de generales 
conocidas y en mi calidad de apoderado de la 
Compañía de ingenieros Petree y boor, cor. 
poraclón de la República de Cuba, domiciliada 
en la 67 Wall Street, Condado y Estado de 
New York, Estados Unidos de Amérloa, en 
perfecta conformidad y apoyado en el artículo 
2* de la Ley de Patentes de Invención, rengo

respetuoso a pediros concedáis a mi represe*
teda patente de invención para el tnvenU 
denominarlo «Procedimiento de Manufacturar 
Asúoar», por el término de quince atoa, Acom
paño el poder que ejercito de dicha Compañía, 
debidamente aptentlcado; lo mismo que las 
descripciones y dibujos del .Invento por dupll 
cado, y os suplico que, previos los trámites que 
la ley requiere, concedáis a mi mandante la 
patente que solicito, mandando que se me de 
vuelvan en su oportunidad un ejemplar del 
dibujo y otra de la descripción con la constas
eis correspondiente.—Tegucigalpa, octubre 31 
de 1923.—Rubén R. Hurrientos». Lo que se 
pone en conocimiento de) . público para les 
fluea de ley.—Tegucigalpa, lo de noviembre 
de 1923.

Maucial Lióos.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Patente de 
Invención.—Supremo Poder Ejecutivo—Ru
bén R. Barrientos, de generales conocidas y en 
mi calidad de representante de la sociedad 
manufacturera denominada "LuckenbachPro 
cesses Incorporated", corporación debidamen
te organizada bajo las leyes del Estado de 
Nevada, domiciliada en la S7 Post Street, ci«- 
dad de San Francisco. Estado de California, 
Estados Uunidos d-» América, de entero acuer
do y apoyado en el artículo 29 de la Ley 
de Patentes de Invención, vengo a pediros 
concedáis a mi representada la patente de in
vención parad  invento denominado'‘Proce
dimientos Sobre Concentración de oros y de 
más minerales. Acompañó el peder que ejer
cito para loe-efectcs de ley, lo mismo que la 
descripción del Invento por duplicado y os su
plico que. previos los trámites de ley, cooce-> 
dáis a mi mandante ¡a patente que solicito 
por el término de quince anos, mandando que 
se me devuelva un ejemplar de dicha descrip
ción cod ¡a constancia respectiva —Tegucjh 
galpa, octubre 31 de 1923—  Rubén R. Barrito- 
tos.» Lo que se pone en conocimiento de) pú
blico para los fines de ley —Tegucigalpa, 1* de 
noviembre de 1923

Marcial Laoos.

El iofrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, al público hace saber: qns 
por senteucia de primero de agosto del corrien
te año se concedió la posesión efectiva de la 
herencia ab-intestato, que & fallecer dejóla 
señora Francisca Silva a su lujo legítimo Fran
cisco Aquí leo López Silva. Todo lo cual se hito 
saber para los ehetos del&rtícuo 71#- del Có
digo Civil.—Nacióme, 31 de octubre de 1923.

Tiuuuuo S. Montero, Srio.
ABKLARDO AUGUsTINUS.

El Infrascrito, Adminisiraicr.de Rentas y 
Aduana de! departamento de Colón, haceto- 
ber: que con fecha 0 del corriente, se ha pre
sentado a esta oficina ei Alcaide Auxiliar de la 
aldea de Bonito Oriental, don Pabio Zelaya 
Pérez, so! icitando ejidos para la r< fétida aldea, 
la cual está situada deutro de un terreno ua- 
cional baldío, de UDa extensión aproximada de 
una l¿-gua de largo por inedia legua de ancho, 
con les siguientes limites: al Norte, propiedad 
de la Truxillo Railroad Company y montañas 
nacionales; al Sur y Oriente, montañas nacio
nales; y a) Poniente, terrenos de lacitada Com
pañía. Lo que se pone en conocimiento del 
público para les fines de ley —Trujillo, 24 de 
febrero de 1923.
6—11 J. A. Cabtzjóh.

Tip, STaoional. — Avenida Cervantes
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